
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho el presente 

proceso, informando que la parte demandante allegó escrito de 

terminación del presente proceso por pago. 

 

Sírvase proveer, 

  

Anserma, Caldas, 04 de mayo de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref:  

Proceso:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA CON 

GARANTÍA REAL 

Demandante:  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada:  LUZ FANNY VÉLEZ RODRÍGUEZ 

  Radicado:   17042-4089-001-2021-00002-00 

   

Asunto: TERMINA PROCESO POR PAGO 

  Interlocutorio: Nro. 183 

 

  

Mediante memorial presentado por la parte demandante, solicita la 

terminación del proceso por pago. 

 

En consecuencia, el Despacho de conformidad con lo establecido en 

el artículo 461 del Código General del Proceso accederá a lo solicitado, 

y procederá a ordenar el levantamiento de las medidas previas 

decretadas. 

 

En el caso que nos ocupa, no se encuentra constancia de embargo de 

remanentes o de bienes que se llegaren a desembargar en el mismo 



por parte de otros Despachos Judiciales, por lo tanto se dará por 

terminado el presente proceso en la forma solicitada por la parte 

demandante y se harán los respectivos ordenamientos. 

 

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE ANSERMA, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente PROCESO EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTÍA, a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de la 

señora LUZ FANNY VÉLEZ RODRÍGUEZ identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 24.393.387 como deudora y propietaria del inmueble 

objeto de garantía, en la forma solicitada por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso por PAGO TOTAL de 

las obligaciones contenidas en el pagare de fecha 16 de noviembre de 

2016. 

 

TERCERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por PAGO MORA 

de las obligaciones contenidas en el pagare No. 71990013361. 

 

CUARTO: DEJAR CONSTANCIA que la demandada señora LUZ FANNY 

VÉLEZ RODRÍGUEZ quedó al día en la obligación pagare No. 

71990013361 hasta el día 18 de marzo de 2021.  

 

QUINTO: DEJAR CONSTANCIA que la obligación contenida en el pagare 

No. 71990013361 sigue vigente a favor de la parte actora 

BANCOLOMBIA S.A. 

 

SEXTO: CANCELAR el embargo y secuestro del predio identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria Nro. 103-6259 de la Oficina de II. PP de 

Anserma, Caldas. 



 

Líbrese el oficio correspondiente. 

 

SÉPTIMO: NO CONDENAR en costas procesales a las partes. 

 

OCTAVO: AUTORIZAR al Doctor JAVIER ORREGO CARVAJAL abogado 

en ejercicio identificado con el No. de cedula 1.022.346.633 portador 

de la T.P 216. 242 CSJ como DEPENDIENTE JUDICIAL de la DRA. JULIETH 

MORA PERDOMO identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 

30.603.159 y portadora de la T.P. Nro. 171.802 del CSJ para que retire 

desgloses, revise y solicite información de todo lo relacionado con el 

proceso. 

 

NOVENO: AUTORIZAR al señor JOSE GABRIEL MARIN ZULUAGA 

identificado con el número de cedula 1.004.720.395 de Pereira, SOLO 

PARA RECIBIR INFORMACIÓN DEL PROCESO, pero no podrá tener 

acceso al mismo, ni retirar oficios, dado que no se aportó la 

certificación que acredite que el citado señor tenga estudios en 

derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

- JUEZ - 

 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 040 del 05 de mayo de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 06, 07 y 10 de mayo de 2021 

Inhábiles: 08 y 09 de mayo de 2021 

 

Quedó ejecutoriado: El día 10 de mayo de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


